
anaJudiiiI 	. 
Consejo Superior de la judicatura 

1-te il;iira "de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2016-00770 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que COLPATRIA 
MULTIBANCA allegó contestación informando sobre la medida cautelar ordenada, 
Provea. 

Cúcuta, diez (10) de diciembre de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, diez (10) de diciembre de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 

respuesta allegada por COLPATRIA MULTIBANCA informando sobre la medida 

cautelar ordenada y póngase en conocimiento de la parte actora para lo que estime 

pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

La Juez, 
at-m-co 

LgXANDRA MARIA ARE LO GUERRERO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  11 diciembre de  

2019  a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

C 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 

CÚCUTA 

R 	. Judicial 
Consejo Superior d e.  la Judical ra 

Repóblic de Colombia 

RAD. 2019-00855 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informado que 
Servicios de tránsito y movilidad de Cúcuta allego registro de la medida 
cautelar de embargo de la motocicleta de placa I11016C, Provea. 

San José de Cúcuta, diez (10) de diciembre del 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA S Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, diez (10) de diciembre de dos mil diecinueve (2019). 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el oficio allegado por 
servicios de tránsito y movilidad de Cúcuta, se ordena librar oficio de 
Inmovilización del embargo de la motocicleta placa 113016C de propiedad 
del demandado RICARDO RINCON REYES CC: 13.278.820 a Policía Nacional, 
Transito y Sijin, debiéndola dejar a disposición de este despacho judicial, en 
el parqueadero torre 48 del anillo vial. 

Una vez verificada la inmovilización de la motocicleta, se comisiona para la 
diligencia de secuestro al Señor Inspector Reparto Policía Cúcuta a quien se 
le faculta para designar secuestre. Fíjense como honorarios la suma de 
CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($150.000). Líbrese comisorio con los insertos 
del caso.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La juez, 

  

 

eCL 
NDRA MARIA A 

 

 

E ALO GUERRERO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy  11 diciembre de 

2019 a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 





a ludida! 
ejo Superior de la Judicatura 

Uní de Columbia 

0 
A E 	RA MARIAÁR V O GUERRERO. 

La Juez, 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2019-00853 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que LAS 
DIFERENTES ENTIDADES BANCARIAS allegaron contestación informando sobre la 
medida cautelar ordenada, Provea. 

Cúcuta, diez (10) de diciembre de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, diez (10) de diciembre de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por LAS DIFERENTES ENTIDADES BANCARIAS informando 
sobre la medida cautelar ordenada y póngase en conocimiento de la parte actora para 
lo que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  11 diciembre de 

2019 a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 





or de la judicatura 

c,lainhiA  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Circula 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy  11 diciembre de  

2019  a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

CLW-Lifq 

NDRA MARIA AREV LO GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, diez (10) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2017-00292 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la parte actora donde 

manifiesta que confiere poder a favor de la doctora MAYRA ALEJANDRA 

AVILA SANTOS y por ser procedente se accede a lo solicitado 

reconociéndole personería jurídica para actuar conforme al art. 75 y SS del 

CGP, por lo anterior el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cúcuta: 

RESUELVE: 

1. 	Reconocer Personería Jurídica para actuar a la doctora MAYRA 

ALEJANDRA AVILA SANTOS conforme lo dispone el art. 75 y SS del CGP. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 





Rama Judicial 
:øn jo Superior de lu judicaltirs 

Rerúblien dt1Colorebia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2017-01018 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que LA CAMARA 
DE COMERCIO DE CÚCUTA allegó contestación informando sobre la medida cautelar 
ordenada, Provea. 

Cúcuta, diez (10) de diciembre de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, diez (10) de diciembre de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por LA CAMARA DE COMERCIO DE CÚCUTA informando sobre 
la medida cautelar ordenada y póngase en conocimiento de la parte actora para lo que 
estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

La Juez, 

L )(ANDRA MARIA AREVALO GUERRER . 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy  11 diciembre de  

2019 a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 





Rama „Judicial 
Coas* Superior de la Judicatura 

República de coiumbia 	JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

San José de Cúcuta, diez (10) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2017-00484 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual el apoderado de la parte demandada, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al doctor 
RAMON AGUSTIN AKMENAREZ ALMENAREZ, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA al Dr. RAMON AGUSTIN AKMENAREZ ALMENAREZ 
que de conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término al poder 
sino cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le ponga 
en conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

A E ANDRA MARIA ARE A • GUERRERO 
JUEZ 



Superior de la Judicatura 

ública de Coiombia JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de alcofa 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No 	fijado hoy _11 de diciembre de 

2019  a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2018-1076 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 10 de diciembre de 2019. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de crédito realizada al 
proceso de la referencia y que la misma se ajusta al mandamiento de pago, el despacho le 
imparte aprobación conforme a lo dispone el art. 446 del C.G.P. Teniendo que el término de 
traslado feneció el pasado 5 de diciembre 	de 2019. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

NORA MARIA ARE LO GUERRERO 

Juez 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:5922834 	 AG 





REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2018-1362 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 10 de diciembre de 2019. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de crédito realizada al 
proceso de la referencia y que la misma se ajusta al mandamiento de pago, el despacho le 
imparte aprobación conforme a lo dispone el art. 446 del C.G.P. Teniendo que el término de 
traslado feneció el pasado 5 de diciembre 	de 2019. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Acticdo 

• 	LEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

Juez 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:5922834 	 AG 





• 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2019-212 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 10 de diciembre de 2019. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de costas realizada al 
proceso de la referencia y que la misma se ajusta al mandamiento de pago, el despacho le 
imparte aprobación conforme a lo dispone el art. 446 del C.G.P. Teniendo que el término de 
traslado feneció el 9-12-2019 de 2019. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

ci 
ALEXfN DRA MARIA AR VALO GUERRERO 

Juez 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Tel 22834 	 AG 





Vika-u~oLe-k. 
LTINDRA MARIA AR 

Juez • 
(‘. 

LO GUERRERO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad Y Orden 

RAD. 2016-1419 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 10 de diciembre de 2019. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de costas realizada al 
al 

	

	proceso de la referencia y que la misma se ajusta al mandamiento de pago, el despacho le 
imparte aprobación conforme a lo dispone el art. 446 del C.G.P. Teniendo que el término de 
traslado feneció el 9-12-2019 de 2019. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:5922834 	 AG 





REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2019-586 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 10 de diciembre de 2019. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de costas realizada al 
proceso de la referencia y que la misma se ajusta al mandamiento de pago, el despacho le 
imparte aprobación conforme a lo dispone el art. 446 del C.G.P. Teniendo que el término de 
traslado feneció el 9-12-2019 de 2019. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

(dai 
NDRA MARIA AR 

Juez 

cLIO C 
O GUERRERO 

• 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:5922834 	 AG 





• 
¿JcJa 

 

ALO GUERRERO k awiclarQ 
r XANDFtA MARIA AR 

Juez 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 201 8-1 093 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 10 de diciembre de 2019. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de costas realizada al 
proceso de la referencia y que la misma se ajusta al mandamiento de pago, el despacho le 
imparte aprobación conforme a lo dispone el art. 446 del C.G.P. Teniendo que el término de 
traslado feneció el 9-12-2019 de 2019. 

En cuanto a la corrección que solicita el apoderado de la parte actora respecto de la cedula 
del demandado es necesario requerirlo para que verifique pues desde el mismo auto 
admisorio fue registrado el demandado JESUS MAXIMO GALVIS MANOSALVA 
C.C.88.967.861 , conforme se solicitó en la demanda. No se accede a la corrección. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Tel:5922834 	 AG 





VALO GUERRERO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2019-807 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 10 de diciembre de 2019. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de costas realizada al 
proceso de la referencia y que la misma se ajusta al mandamiento de pago, el despacho le 
imparte aprobación conforme a lo dispone el art. 446 del C.G.P. Teniendo que el término de 
traslado feneció el 9-12-2019 de 2019. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

• 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:5922834 	 AG 





REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2019-306 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 10 de diciembre de 2019. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de costas realizada al 
proceso de la referencia y que la misma se ajusta al mandamiento de pago, el despacho le 
imparte aprobación conforme a lo dispone el art. 446 del C.G.P. Teniendo que el término de 
traslado feneció el 9-12-2019 de 2019. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

-Czy o 
ALO GUERRERO 

•• 
	

Juez 

Manzana 136 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:5922834 	 AG 





o 	lar de la Judicatura 

pública de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cheuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  11 diciembre de 

2019  a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

XANDRA MARIA AR VALO GUERRERO. 

La Juez, 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2019-00516 

Informe secretaria! 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que la OFICINA DE 
REGSITRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CÚCUTA allegó contestación 
informando sobre la medida cautelar ordenada, Provea. 

Cúcuta, diez (10) de diciembre de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, diez (10) de diciembre de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 

respuesta allegada por la OFICINA DE REGSITRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

DE CÚCUTA informando sobre la medida cautelar ordenada y póngase en 
conocimiento de la parte actora para lo que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 





JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  11 diciembre de  

2019  a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

C 
ALO GUERRERO. 

La Juez, 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Ju.dicaiura 

RepúblicaWColombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2019-00833 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que las diferentes 
ENTIDADES FINANCIERAS allegaron contestación informando sobre la medida 
cautelar ordenada, Provea. 

Cúcuta, diez (10) de diciembre de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, diez (10) de diciembre de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por las diferentes ENTIDADES FINANCIERAS informando sobre la 
medida cautelar ordenada y póngase en conocimiento de la parte actora para lo que 
estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 





JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2019-00930 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que las diferentes 
ENTIDADES FINANCIERAS y el PAGADOR DE EXCLUSIVOS SALOME allegaron 
contestación informando sobre la medida cautelar ordenada, Provea. 

Cúcuta, diez (10) de diciembre de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, diez (10) de diciembre de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por las diferentes ENTIDADES FINANCIERAS y el PAGADOR DE 
EXCLUSIVOS SALOME informando sobre la medida cautelar ordenada y póngase en 
conocimiento de la parte actora para lo que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

La Juez, 	 r 
cdo 

LEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cuenta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO Na 	fijado hoy  11 diciembre de  

2019  a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 





Judicial  
LO Superior de la tu 

publica—de Colonlbili 

ANDRA MARIA A 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, diez (10) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 201 9-001 56 

EJECUTIVO  

En atención al memorial presentado por la apoderada judicial de la parte 

actora en el que solicita la corrección del oficio de embargo, este 

despacho accede a lo solicitado y ordena librar nuevamente el oficio con 

los datos completos del proceso. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

a 
ALO GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy 11  diciembre de 2019 a 
la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

froeg 





JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  11 diciembre de 

2019  a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

La Juez, 

RA MARIA 	VALO GUERRERO. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2019-00664 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que LA CAMARA 
DE COMERCIO DE CÚCUTA allegó contestación informando sobre la medida cautelar 
ordenada, Provea. 

Cúcuta, diez (10) de diciembre de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, diez (10) de diciembre de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por LA CAMARA DE COMERCIO DE CÚCUTA informando sobre 
la medida cautelar ordenada y póngase en conocimiento de la parte actora para lo que 
estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 





o 
NDRA MARIA A VALO GUERR 

Juez 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2017-1020 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 10 de diciembre de 2019. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de costas realizada al 
proceso de la referencia y que la misma se ajusta al mandamiento de pago, el despacho le 
imparte aprobación conforme a lo dispone el art. 446 del C.G.P. Teniendo que el término de 
traslado feneció el 9-12-2019 de 2019. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

• 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:5922834 	 AG 





Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2016-00770 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que COLPATRIA 

MULTIBANCA allegó contestación informando sobre la medida cautelar ordenada, 

Provea. 
Cúcuta, diez (10) de diciembre de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, diez (10) de diciembre de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 

respuesta allegada por COLPATRIA MULTIBANCA informando sobre la medida 

cautelar ordenada y póngase en conocimiento de la parte actora para lo que estime 

pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

La Juez, cdo ' C 014LS 
A LILAX  NDRA MARIA ARE LO GUERRERO. 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cocote 

  

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No,.....L fijado hoy  11 diciembre de  

2019 a la hora de las 7:30 KM. 

 

VIVIANA ANDREA GALV1S VELANDIA 

Secretaria 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  11 de diciembre del  

2019 a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

o 
ANDRA MARIA AR VALO GUERRERO 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la J udicatura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

ública -JColombia 	COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 
CÚCUTA 

RADICADO: 2018-00384 
INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que el curador 
designado no tomo posesión, 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

San José de Cúcuta cinco (05) de noviembre del 2019 

Atendiendo a que el art. 49 inciso 2 exige que si el auxiliar designado no toma 
posesión sea relevado inmediatamente, este despacho procede a DESIGNAR 
COMO nuevo CURADOR AD-LITEM al doctor OSCAR HORACIO GIRALDO REYES 
correo: oscargireyes@hotmail.com  teléfono: 3214487211, Ofíciese para que se 
presente en el término de cinco (5) días después de recibida la presente 
notificación, para que se notifique del auto admisorio, en caso de no aceptar 
allegar constancias que señala el C.G.P. oficiar 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La juez 





Rama <ludida 
sefo Superior de la Judica tura  

laúblite de—Celembia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cheuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  11 diciembre de  

2019 a la hora de las 7:30 AM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

Cluuditt 
NDRA MARIA AREVALO GUERRERO. 

La Juez, 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2019-00932 

Informe secretaria! 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que las diferentes 
ENTIDADES FINANCIERAS allegaron contestación informando sobre la medida 
cautelar ordenada, Provea. 

Cúcuta, diez (10) de diciembre de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, diez (10) de diciembre de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por las diferentes ENTIDADES FINANCIERAS informando sobre la 
medida cautelar ordenada y póngase en conocimiento de la parte actora para lo que 
estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 





seo Si 	:Me de la Judicatura 

epoblica de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, diez (10) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2017-01179 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la parte actora donde 

manifiesta que confiere poder a favor del doctor EDWIN ANTONIO RIVERA 

PAREDES y por ser procedente se accede a lo solicitado reconociéndole 
personería jurídica para actuar conforme al art. 75 y SS del CGP, por lo 

anterior el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Cúcuta: 

RESUELVE: 

1. 	Reconocer Personería Jurídica para actuar al doctor EDWIN ANTONIO 

RIVERA PAREDES conforme lo dispone el art. 75 y SS del CGP. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

cu3/4,01-re., 
L 	NDRA MARIA ARE MALO GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cheuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación'en 

ESTADO No. 	fijado hoy  11 diciembre de 

2019 a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 





JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy _11 de diciembre de 

2019 a la hora de las 7:30 A.M. 

VMANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

LÉXANDRA MARIA AR 
JUEZ 

LO GUERRERO 

Rama judicial. 
Consejo Superior de la indicaron 

hca deColombia JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

San José de Cúcuta, diez (10) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2017-01179 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual la apoderada de la parte demandante, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al doctor 
ERICK FABIAN ROSAS RODRIGUEZ, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA a la doctora ERICK FABIAN ROSAS RODRIGUEZ 
que de conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término al poder 
sino cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le ponga 
en conocimiento al poderdante de tal decisión. 





Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

' a de Colombia 

aus,  
ALUXANDRA MARIA ARE LO GUERRERO. 

aio C 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2016-00770 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que COLPATRIA 
MULTIBANCA allegó contestación informando sobre la medida cautelar ordenada, 
Provea. 

Cúcuta, diez (10) de diciembre de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, diez (10) de diciembre de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por COLPATRIA MULTIBANCA informando sobre la medida 
cautelar ordenada y póngase en conocimiento de la parte actora para lo que estime 
pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

La Juez, 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  11 diciembre de 

2019 a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 





Rama Judicial 
Consejo Supedor de la Judicatura  

pública de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  11 diciembre de  

2019 a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

CL.9-9-UCttlird 
La Juez, 

ANDRA MARIA AREV LO GUERRERO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2019-00654 

Informe secretaria! 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que EL JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO allegó contestación informando sobre la medida 
cautelar ordenada, Provea. 

Cúcuta, diez (10) de diciembre de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, diez (10) de diciembre de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO informando 
sobre la medida cautelar ordenada y póngase en conocimiento de la parte actora para 
lo que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 
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